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"Año del Bicentenar¡o, de la consol¡dación de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' OO1.2024,MPLP/GIYAT

Tingo María, 09 de Enero de 2024.

VISTO;

El Expediente Admin¡strativo N'202207464, de fecha 30demazode 2022, orcanizado porel Sr, BEQUER

ATEJANDRO GARCIA CHAVEZ (PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDAS LAS OROUIDEAS),

¡dent¡ficado con DNI N'80162740; quien solicita in¡cio de HABILITACION URBANA DE OFIC|o, referido al
predio dela AsoclAclÓru pno vlumoA§ LAs oRQUIDEAS inscr¡to en ta paftida N" '1'1001,943, ubicado en

el sector de Afilador del dlstrito de Rupa Rupa; el TNFORME ¡¡" 012-2023-LIRR-ErC€6CDU-MPLPf[M
UADOR DE TRAMITE DEL AREA DE CATASTRO. INFORME N'12342O234IYAT.SCYDU.MPLP[IV

el Subgerente de Catastro y Desarollo Uóano; y:

CONSIDERANDO:

o el Artículo ¡l del Título Preliminar de la ley 27972 Ley orgánica de N¡unic¡pafidades, establece que "los

iemos Locales gozan de autonomia polit¡ca y adminEtr¿tivos en los asuntos de su competenc¡a, cuya

autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo. adm¡nistralivos y de administración. con sujeción

al ordenamiento iurídico'; la misma que es recoaocida por el artlculo '194' de la Const¡lución Pslltica del Perúl

imismo, el inciso 6) del articulo 1§5" del mismo documento nomativo, indlca que las Munrcipalidades

Ér niflcan el desanollo urbano y rural de sus circunscr pciones, incluye la zontficaeron, uóanismo y el

icionamiento tenitorial, entre otros conforme a Ley;

-'-,. Que, el artículo 24o de la Ley 29090, modlficads por la Ley 29BSB (Iey que modifisa la Ley 2€090, Ley de

Regularización de Habilitaoiones Urbanas y de Edif¡cac¡oaes y estabteoe el pmced¡miento de Hab¡litación

Urbana de oflcio) establece que las municipalidades declaran la habilitaoio,i üb.ana de ofieio & lo$ predios

registralmente calÍficados como msl¡cos, ubicados en .zonas urbanas cor§olLdadm, que s.repten con

edificaciones y seryic¡os prlblicos domioiliarim. Estas habililacio0es Ro se encuenfafl suidas a los a@Íes de

la hab¡litación urbana:

Que, en igual sent¡do el artlculo 41.1 del Decieto Suprenio l,ile 029-2013 que aFrueba ei Reglamento de

Licencias de Habilitación Urba[a y Licencias de Edificaciones, seÁala qus las rfiunicipafidades d¡stritales,

declaran la habilitación urbana de oflclo de aquellos predios matrices registralmente calificados como ústicoJ

ubicados en zonas urbanas consolidadas que cuenten con ediflcaciones permanentes destinadas para

vivienda, con equipam¡ento urbano y con servicios públicos domicilianos de agua polable, energía eléctrica y

alumbrado público, otorgándoles la conespondiente calificación de urbano de conformidad con su real¡dad

local, y disponen la inscripción registraldel cambio de uso de suelo Ústico a uóano;

Que, conforme al tercer pánalo del artículo 24A de la Ley 29898, el exped¡ente técnico que sustenta la

declaración de ¡a habilitación urbána de oticio es elaborado por la mun¡cipalidad. La declaración se efectÚa

mediante resolución municipal que dispone la inscripción registral del camb¡o de uso rustico a urbano, La

inscripción individual registral es gestionada por e¡ propietario o por la organización con personeria juridica que

agrupe a la totalidad de prop¡etarios;

Que, mediante el Informe No 012-2023-LIRR-ETC-SGCDU-MPLP[M, el EVALUADOR DE TRAI\illTE DEt

AnE* OE CATASTRO val¡dado por el Subgerente de Catastro y Desarrollo Urbano a través del INFORME N'
1234-2023-GIYAT.SCYDU-MPLPfl\.,l, señala que habiendo revisado el expediente administrativo No

202207464 de fecha 30-03-2022, del admin¡strado ASOCTACIÓN PRo vlvlENDA LAS oRQUÍDEAS; inscrita

en la Partida Electrónica No 11001943 del Registro de Personas Jurídicas - oficina Registral Tingo Maria y

debidamente representado por su Presidente, BEQUER ALEJANDR0 GARCIA CHAVEZ, identificado con DN¡

No 80162740; quien solicita iniciar el procedimiento de Habililación Urbana de oficio del predio de la

ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA LAS oRQUIDEAS, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado,

Departamento de Huánuco, concluyendo que es conforme los documentos presenlados por el adm¡nistrado y
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que, real¡za(ia la inspección en camp0 , constató que el n¡vel de consolidac¡ón es del 91% del totat de área útitdel predio matriz, que el predio se ub¡ca en una zona urbana consolida(la que cuenta con servicios públicosdomiciliarios, está definido el manzan eo y Ia lotización y se está respetan do la canaljzaoón de acequias deregadí0, servidumL,res y Otros. eue, mismo se verificó que el nivel de consolidación del predio en relación altipo de uso VIVIENDA, el m smo que se man¡fiesta principalmente en ediflcaciones de carácter permanénle,

claramente definida una lot¡zación distribuida en cuatroc¡entos cuarenta y treslotes destinados a vivienda, áreas destjnadas a pasaje cr-rmún de circulación, área de aportes, todo o cual sedetalla de acuerdo a Plano de ubicación y lotizaiión det teneno matriz con coordenadas uTM, Plaooperimétdco y topog ráf¡eo con coordenadas UTM, plano de lothación que cont¡ene ei perímetro dei terrenoj alotización, las vías, aceras y bermas; plano que indica los lote ocupados y c0mprendldos dentro del pred¡omatriz, con todos sus dalos y detalfes q0e los mismos cont¡ene el resulta procedente aprobar para sun
scripciónl

ue, habiéndose vermcado el cumpl¡mientr] de lo§ r€quisitos y condicionas establecida§ en el artíoulo 24.A dea Ley 29898 (Ley que modlfica la Ley No 29090), es procedente aprobar la Habililac¡ón Urbafla de Ofcio detpred¡o de ta AsootAclóN PRo vtvIENDAS LAS ORQUÍDEAS, utricado en el seotor Afi ador, con un área de138,022.42 m2. cuyos tinderos y medidas perimétricas coostan eR la partida No 110273s6 def Reg¡stro dePropiedad lnmueble de la Oficina Registral dé Tihgo lr/aria, ubicado en el sector Afilador. Distrito de Rupapa, Provineia de Leoncio prado, Departamento de Huánuco

Que, a fin de presentar los €lementos técn¡cos que perm tan le identificación grafica del perímetro y lotizaciónue presentamos. se anexa a la presente Resolución los planos respeet¡vos y hs memonas
Llnd¡entes.

la Gerencia de lnfraestruclura y Acondic¡onamiento Tenitofiat. es el órgano de línea eneargado den¡ficar oruanizar. dirlgir, ejecutar, coordinar y controlar los procesos tecnicos y las activ¡dades de lúsS¡stemas de zonÍficación, catasfo uriano y rural, habilitación urbana y saneamiento fi§ico legal deasentamientos humanos, y el casco urbano, asl como la formulación de proyeclos de invers¡ón y controiar laconecta eieeucióR de las obias públ¡cas y prjvadas; a m¡sma que. por ordenanza Munjcioal N. 036-2uA7.MPLP (2U.09/0fl, se reguta la Desconcenllac¡ón de Competenc¡a§, para que las Gerencjas de la MunjcipaiidadProvincial de Leonc¡o prado, emitan Resoluci.ones en asuntos adtninistrat vos eoñc$nie0tes a su cargo y enlos proced,mientos adm¡nistÉtivos previstos en el TU PA, según conesponda; estableciefldose con ello comoprimera inslancia administrativa las, Gerencias y última ¡nstancia adm¡nistrativa fa Alcaldía,yconformealas
facultades confendas en la Ley No 29090, Ley de Regularización de Habi¡ilacjones Urbanas y de Edificaciones,

ti

el numeral 6 del

respectivas Visac

SE RESUELVE:

artículo 430 de Ia Ley Orgánica de Munic¡paljdades, Ley N0 27g72 y conlando con las
r0nes;

ARTICULO PRTMERO... APROBAR la-Habiritación urbana de oficio, del predio de ra ASocrAcróN pRo
vlvlENDAS LAS OReufDEAS, sector Afirador, qu. .oorrponJ. ,t firoio con un área 13a,022.42m2, con rosi¡nderos-y.medidas perimétricas que constan en la Partida No 11027396 dei Regisrro de propiÉdad Inmuebiede la oflcina Registrar de Tingo María, ubicado en er sector Afira¡or, Distrito de Rupa nrpr, pár¡..á á.Leoncjo prado, Deparramento de Huánuco, cuyo riturar regisrrai e;ü'esocncior,l tno üüre^dnil,qioRQUÍDEAS, inscrita en ra partida No 1 i00i943 der nági.tro-d.-Éo.na Jurídicas de Tingo Maria ydebidamenre represenrando por su presidÉnre, ¿on gÉoúiR 

-nLl¡¡noÁó 
óeácrÁ óñuEz: 

"oJ
co¡formidad con ros rnformes Tácnicos TNFoRME N. or z zólá-Lrnn-rrc_socou-lutprp/T[4 y No 1234-2023-GIYAT'SCYDU'MPLP¡|M, y el Plano de ubicación y lo.áir..lo. o.l tereno matriz con c,_iordenadasurM' Plano per¡mét¡co y topográfico con coordenadas uttt¡, plano oe lotizacrón que contiene el perimetro detteneno; lotizac¡ón, vias, aceras y bermas; prano quejndica ioi l.tr. o.rpr,l.. ,, ras arturas de ras edificac¡onesexi:t9nt::, Memorja Descr¡pt¡va y padrón de ros ocupantes Já r., [i., comprendidos dentro der pre!]io
matriz, Planos y Documentos que se aprueban con la presente resoluci¿n.

I

del m¡smo modo, se verifico

descriptÍvas
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mrfcut-o seeuxoo.. ApRoBAR EL cuADRo GENERAL oE DISTRIBUoToN DE AREAS de ra

Habilitac¡ón urbana de oflcio del pfedio de la ASoclAclÓN PRo vlvlENDAS LAS oRQUIDEAS - secror
Afilador, D¡strito de Rupa Rupa, conforme al sigu¡ente detalle:

enflculo TERcERo..DtspoNER LA rNscRrpcróN REGTSTRAL DE cArlrBro DE uso DE RUSTrco A
URBANo sobre el predio inscrito como Rural inscrito en la partida electrón¡ca N0 11027396 del REgistro de

Predios de TIngo Maria; cuyo titular reglstral es la ASOCIACI PRO VIVIENDA LAS

ARTfcuLo CUARTo.- D|SPoNER H INSCRIPCÓN REGISTML de la Habiriración urbana & Oflcio del

predio de la ASoCIACIÓN PRo VIWENDA LAS oRoUIDEAS, §eclor A{iladol del Disüito de Rupa Rupa,

previo cambro de uso de Rustico a Urbano, de lotes que lo coRfoffian, en conmrdancta con el plano de

ubicación y localizaclón del teneno matnz con coordenadas UTM, Plano per¡métrico y topográflco con

coordenadas UTM, Plano de loüzación que contiene el perímetro del teFenq la lotización, las üas, aceras y

beÍmas; Plano que indica los lotes ocupados y las alturas de las edificaciones existentes, Memona &scriptiva

Padrón de los ocupantes de los lotes mmprendidos dentro del predio matriz, que forman parte de la presente

resolución.

ARTÍCULO QUINTO.. DISPONER qUE IA INSCRIPCIÓN INDIVIDUAL REGISTRAL DE LOS LOTES DE

VIVIENDA, sea gestionada por el propietario registral del predlo habilitado de oflcio.

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR el cumplimiento de ¡a presente Resolución, a la Subgerencja de Catastro y

Desanollo Uóano y demás áreas pertinentes de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado

mffCUt-O SEpllUO, - DISPoNER la publicación y notificación de la presente Resolución de acuerdo a Ley.

REeisrREsE, conuNlQu SE

ilR!¡iif,j¿Ploo

Gerend¡ de lnft¿elrudurd y
A(oodicio¡unisrto TBrito¡ial .

uso AREA (m2) ; oZo P4RCIIL % GENERAL

AREA UTIL 92,792,54 66.804/o

AREA DE VIVIENDA 86,222.58 62.470/o

AREA DE EQUIPAMIENTO URBANO 5,969.96 4.330/o

Recreación Publica
Parque Infantil 932.07
Área Deportiva 2,?42.97
Servicios Públicos Complementarios

699,98Local Comunal
910.00Servicios de Educación

Área Verde
Plazuela 7,225,00

45,829.88 }3.20o/oÁRee oe ctRcuLAcróN
t3a;o22.42 100.000¿ÁRel rout

,.. .rE'!

HIVESE,
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